
 

 

                                                    

 

 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO Y MARKETING 

 
 

 

 

Ciclo Formativo de Grado Medio de Actividades Comerciales 

 

 

 

GESTIÓN DE UN PEQUEÑO COMERCIO  
 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

      Curso 2024/25 

 

 

 

  Profesor: Alejandro Díaz González 

   



 

 

 

-) PRUEBAS DE EVALUACIÓN: 

➢ Se realizarán tres pruebas teórico/prácticas, una por cada evaluación.     

➢ No se hacen recuperaciones por evaluación.    

➢ En junio se recupera aquella o aquellas evaluaciones que no se hayan 

superado. 

➢ En cuanto a la evaluación extraordinaria, los alumnos se presentan con 

todos los contenidos del módulo, independientemente del número de 

evaluaciones que hubieran superado a lo largo del curso. 

 

-) EVALUACIÓN CONTINUA. 

Se aplica un proceso de evaluación continua.  Los alumnos que pierdan el derecho 

a la evaluación continua deben realizar una evaluación final, que se celebrará en 

fecha y hora que se anunciará oportunamente en el tablón de anuncios del centro. 

 

-) CRÍTERIOS DE CALIFICACIÓN. 

   Para las dos primeras evaluaciones se valorarán: 

1) Actividades de enseñanza-aprendizaje………......………..  45% 

2) Prueba específica de evaluación…………………….…….  45% 

3) Actitud, comportamiento, asistencia a clase, etc. ….…..…. 10% 

   Para la tercera evaluación se valorará: 

1) Actividades de enseñanza-aprendizaje…………………….. 30% 

2) Prueba específica de evaluación…………………………… 30% 

3) Plan de empresa……………………………………………. 30% 

4) Actitud, comportamiento, asistencia a clase, etc…………... 10% 

 

La calificación final de la evaluación estará formada por la suma de los bloques 

mencionados, y esta se aprobará cuando se alcance al menos un cinco sobre diez 

puntos; siempre y cuando la calificación obtenida en cada uno de los dos primeros 

bloques (tres en la tercera evaluación) sea igual o superior a cuatro puntos sobre 

diez. Si en alguno de los bloques no se alcanza un cuatro, se suspende la 

evaluación y se deberá de recuperar en junio.  

Es decir, en el examen hay que sacar al menos un 4, y la nota media de las 

actividades ha de ser de al menos un 4 (cuando una actividad no se realiza, o no se 

entrega en el plazo establecido, el alumno suma cero puntos en esa actividad) y en 



 

 

el plan de empresa hay que obtener una calificación de al menos un 4,  para poder 

realizar la suma de los bloques expuestos anteriormente. 

 

   Redondeo.- Las calificaciones finales (boletín) que superen la nota de 5 se 

redondearán, por exceso o por defecto, al decimal más próximo.  Cuando la nota no 

llegue a 5 no se procede a su redondeo. 

    


